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Se publica todos ‘os dias, escepto los Lunes.
í,«s leyes,y disposiciones generales del Gobierno, sonobii- 

^ norias, para cada capital de provincia desde que se pubJica ; 
diciahnenté en ella, y desde cuatro dias despues para los 
leiu^5 pueblos de la misma provincia. (Ley de ‘̂ de Noviem- 
Írt de \^í)4, .

Usley«s, órdenes y anuncios que se manden publicar 
«n los líoleiinet oficiales, st han de remitir por todas las 
aulO'idades-al Gobernador respectivo,' por c lyo conductor 
1« pasa án a los editores de los mencionados peródiieos. 
^saie' órdenes de d de Abril y ^ de Agosto de 1839j

SECCIONES EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLE'SIN OnCi'\L‘

1 .“ Leyes , Reales decretos, Reales órdenes .Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. •

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. .

3 .* Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neraLde) distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia,' Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d» 
la provincia. : 1

4.‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Jesorero dqiHacienda pública, Administrado» 
de Í^ropiedades y Perécbspsdel Estado,, y demás dependen 
cias de la Administración eebnómíca provincial. . V/ , ’ 
. 5;' Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. ,

FARTE OFICIAL BE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO - DE MINISTROS. t

S. M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti- 1 
náan en esta córte sin novedad en su importante salud. j

Madrid6 deEnero del866. ■

(Gaceta del 17 de Dibiemhre de 1865)

Kinislerio de la Gobernación.

Administración local.— Nego
ciado 8.®

Ha llamado la atención de S. M. 
la frecuencia con que algunas Di
putaciones incluyen en los presu
puesto, así ordinarios como adic
cionales de las respectivas provin
cias, cantidades para la dotación de 
nuevas plazas de empleados, ó au
mento de sueldo á las ya existen
tes, sin que á estos acuerdos haya 
precedido la oportuna autorización.

Vistos los artículos 55 y 57 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1865 
para el gobierno y administración 
de las provincias:

Vistos los artículos 2.* y 3.* de 
la de presupuestos y contabilidad 
provincial de 80 Setiembre de úl
timo:

Considerando que el objeto de 

los presupuestos, en la parte de ! 
gastos obligatorios, no es otro que 
el de dotar con .el .suficiente crédi
to los servicios que con anteriori
dad se hayan señalado legalmenre 
á las provincias;

Considerando que la creación de j 
nuevas plazas, ó el aumento dé s 
sueldo á cualquiera de las existen- ; 
tes en las dependencias dé las pro
vincias, produce una alteración en 
la plantilla que no puede autori
zarse indirectamente por medio dél 
presupuesto: :

Considerando, por último, que sf 
bien es cierto que las necesidades 
del servicio y las circunstancias es
peciales de cada provincia pueden 
aconsejar en muchos casos estas al- ¡ 
teraciones en el número y sueldo 
de los empleados de unas mismas 
dependencias, el no sujeta aquellas 
á reglas y condicione^ generales y 
Permanentes podría ceder á veces 
en descrédito de la buena Adminis- 

tracion, daño del servicio } perjui
cio de esta clase de funcionarios;

S. M. la Reina (q. D,;g.) se ha 
dignado resolver que cuando las 
Diputaciones juigén nácesaria. la 
creación de nuevas plazas ó el 
aumento de su,eldo; a las yal exis-, 
tentes, instruyan a! efecto y some
tan por conducto de los Goberna
dores á la aprobaeion superior el 
oportuno expediente justitícativo 
de su necesidad y conveniencia, 
absteniéndose en el ínterin de in
cluir en el presupesto cantidad al
guna con dicho objeto, ó acompa
ñando copia autorizada dO; la reso
lución cuando fuere aprobatoria y 
el crédito apareciese consignado.

De real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimien^ 
tü. Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 
1865.

Posada Herrera. ' ■ ■
Sr. Gobernador de la provincia 

de

(Gaceta del 29 de Diciembre de 1865)

Ministerio do la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director ge
neral de la Guardia civil al Mariscal 
de Campo D, Francisco Serrano Be
doya, Capitan general de Castilla 
la Vieja.

Dado en Palacio ú veintiocho de 

Diciembre de mil ochocientos sL^sen- 
ta y cinco.—Está rubricado de la 
Real Mano.—El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo 0‘Donaell.

Vengo en nombrar Capitan general 
de Castilla la Vieja al Teniente Ge
neral D. José Orozco y Zúñiga, que 
desempeña igual cargo en la de Na
varra.

Dadú en Palacio á veintiocho dé 
Dicjombre de mil ochocientos se
senta y .:CÍpcq,.-r:-Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell.

liBisterii de Gracia ; Justieia.
" " REAL DECRETO. , ,

Vengo en disponer ' quede supri
mida la plaza de Magistrado super, , 
numerario que resulta vacante en 
la Audiencia de Valladolid por * fa
llecimiento de D. Isidro Gutiérrez 
quelaseryía.

Dado en Palacio á veiuwdos de 
Diciernbre de mil ochocientos se
senta y cinco.-^Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes. . ,

Ministerio de la Gobemaciou.
RÉALDECRETO.

Vengo en nombrar Secretaro, en 
comisión, del Gobierno de la pro
vincia de Madrid A D. Francisco 
Javier Camuño, Gobernador de la 
provincia de Lugo . : i

Dado en Palacio à veinte de Di
ciembre de mil ochocientos sesen
ta yi cinco .—Está rúbrieado de la 
Real mano,—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera,
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LÍSTTÁ de las escuelas jíúblicas de inséruccioH primaria ^ue se hallar, 
cacantes en este distrito universitario, y que según lo dispiiesto en la 
J^eal órden de 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por concurso.

CONCLUSION. '
nBHBHHBaMa0BBMHBBnHMnmHmnBnMKBmrBBsaxa&asaRMQtkKHH»«sB»BE3mc53rH&snnaaazxai3KwnHKRaaBKísr

| ¡FONDOS
ESCUELA. 1 DOTACION. de que se paga.

PROVINCIA DE SÁNTANDÉB.'

DE NIÑAS,
La elemental completa de 

Mahamud. ...... 166 
y

eses. 700 mils., casa 
retribuciones. Municipales

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

La elemental completa de 
niños del Barrio de Lasarte 250 escudos anuales, casa 

y retribuciones. Idem.

PROVINCIA DE PALENCIA.

La elemental completa de 
paredes de Nava. . . .

La id^ , de , Osorno . .. . .
La id. de Espinosa deCerrato 
La incompleta de Abastas. .
La.id. de Villanueva de la

Cueza. . . . .. .
La íd. de Re villa de Campos.
La id. de Collazos. ■ . . .
La id. de Moratinos. .
La id. de Villaproviano.
La id. de nueva creación de- 

Olea. ......
La id. de id. de Lomilla, .i
La id. id. de Olleros de Pi

suerga. . . . . . . .
La id. id. de Valoria de Agui ; 

lar, i .

DE NIÑOS.

440 escudos anuales, ca
sa y retribuciones. . .

33O'id. id. id. id. .
250 id. id. id. id. .
175 id, id. id. id.

175 id, id. id. id. .
125 id. id. id, id. .
100 id. id. id. id. .
90 id. id. id. id. .
50 id. id. id. id,. ,

75 Id, id. id. id, .
75 id, id. id. id. .

75 id. id. id. id. .

75 id, id. íd. id. .

Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem.

Idem.

Idem. '
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La incompleta de Naveda, 
Ayuntamiento de Marque
sado de Argüesa.

La elemental completa de Gi- 
baja^ Ayuntamiento de Ra- 
maíes. ...... .

La incompleta de nueva crea
ción de Casar de Periedo, 
Ayuntamiento de Cabezón 
da la sal. . . .

DE NIÑOS.

80 escudos anuales id. id. Idem.

DE NIÑAS.

166eses. 600 mils. id. id. Idem.

100 escudos anuales.. . Idem.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DE NIÑOS.
La elem encíxt completa de Val

denebro. . . .

La incompleta de PoblaJura 
de Sotiedra. . . . . .

300 escudos, 40 por retri
buciones y casa.. . . Idem.

1-1,6 escudos, casa y retri 
buciones. . . . . .Idem.

Lo que se anuncia en los Boletines Oficiales de las provincias de i 

este Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen ? 

mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigid os al efec

to perla legislación vigente, presenten sus solicitudes documentadasenla 

Secretaría de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del tér' 

mino de un mes á contar desde la publicación de este anuncio en d}. boletín 

Oficial de la provincia á que pertenezca la escuela. Valladolid 11 de 
Diciembre de 1865 .—El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra. j

Universidad literaria de 

Valladolid.

Dirección general de Instrucción 

pública. = Negociado de 2.* ense
ñanza.—Anuncio. = Está vacante 
en el Instituto Provincial de Verga
ra, lacátedra de Psicología,Lógica 
yFilosofia Morale dotadacon «1 suel

do anual de 800 escudos, la cual 

ha de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo208 de la 

ley de 9 de Setiembre de 1857.
Los ejercicios se verificarán en 

la Universidad de Valladolid en la 
forma prevenida en el título se

gundo del Reglamento de 1.“ de 

Mayo de 1864.
Para ser admitido á la oposición 

se necesita:
1 .“ Ser español.

2 .“ Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la Facul

tad de Pilosofia y Letras, ó tener 
alguno de los títulos que habilita

ban para hacer oposición á dichas 
cátedras antes de la públicacion 
de la ley de Instrucción pública 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 

improrogable de dos meses, á con
tar desde la puplicacion de este 

' anuncio en la Gaceta; y acom
pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.® del artícu

lo 8.® del niismo Reglamento so

bre el tema siguiente, que ha seña, 
lado el Real Consejo de Instruc

ción pública.—Impugnación del 
ateísmo.

Madrid 22 de Noviembre de 
1865.=:Sl Director general, Ma
nuel Silvela, Es copia: El Seme- 
tario general, Julián Samaniego y 

Samaniego.
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ÂDUSISTRÂGIOI DE HACIENDA PODllGA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Estado del resultado de la cuenta ó liquidación del fondo supletorio de la contribu
ción territorial de cada uno de los pueblos de esta provincia corre?pendiente al 
año próximo pasado.

(CONTINUACION.) ' ,

PUEBLOS.

Repartido 
en 

1864—65.

Eses. Mils.

Existencia 
del año 

1863-64.

Eses. Mils.

«Evan de arriba». *..... » » ■
Simancas.. . ....... 70 090 »
Tamariz...................................................... 3 522 39 700
Tiedra......................................................... 3 546 37
Tordehumos, .......................................... 5 198 58 800
Tordesillas.. . . . ......................... 12 417 106 883

«Pedroso».............................................. »
«Villamarciel»....................................... » »

TórrecUla de la Abadesa.. ... . 2 340 13
«Torre de Duero». . . . . . » ' >

Torrecilla de la Orden. ..... 6 100 46 300
Torrecillá de la Torre.............................. 1 060 6 900
Torre de Peñafiel..................................... » 840 7 500

«Molpeceres». .... . . »
Torrefombellida. .................................... 1 380 9 400
Torrelobaton. . .................................... 8 556 55 600
Torrescárcela*. .... . . . 1340 10 400

«Aldealvar»...................................... »
Traspinedo.. .......................................... 1 026 10 800
Trigueros.. ........ 2 610 23 400
Tudela de Duero....................................... 5 976 79 900

«Herrera de Duero».............................. > »
Urones de Castroponce............................ 2 710 18 900
Urueña.......... . 2 956 25 473
Valbuena................................................... 2 230 17 760

«Bernardos (Coto)»., .....
Valdearcos.. . ... . . ... 1 Î120 9 »
Valdenebro............................................... 3 266 27 500
Valdestillas. . . . . . . . . 2 594 24 600,
Valdunquillo................................ ..... 4 579 32 »
Valoría la Buena. ^ ..... . 5 995 34 600

«Boada y Muedra (Granja)». . . »
Valverde.................................................... Sí 767 21 900
Valladolid................................................. 905 079
Vega de Rioponce....................... ..... 3 360 30 300

«Oteruelo». . . . . .... »
Vega de VaUetronco.............................. 2 974 20 200
Velascálvaro. . . .............................. .1 772 18

«Fuentelapiedra». ...... »
Velilla........................................................ 1 124 10 850
Velliza..,. . .................................... 2 800 23 200
Ventosa de la Cuesta. . . 1 546 11 220
Viana de Cega . . . . . . 2 510 6 280
Viloria.. ........ . » 580 3 850
Villabáñez............................... .....

«Peñalba de Duero».............................
5 990 34 760
>

Vi'labarúz. . . . ......................... 2 480 18 100
Villabrágima. ....... . 7 230 54 750
Villacarralón........................................... 1 480 16 060
Villacid. . . . . ... 2 650 26 560
Villaco. .............................. ..... » 880 7 060
Villacreces............................................ 1 562 11 750
Villa de la Union..................................... 14 400 36 250
Villaesper............................................  . 1 280 9 150
Villafrades............................... 2 750 26 250
Villafranca.. . ... ... 1 036 8 350
Villafrechós. ......... 18 706 63 694
Villafuerte................................................. 3 472 9 250
Villagarcía................................................ 3 614 34 450
Villahámete. . . '......................... 1 552 12 850
Villalán de Campos. ..... * 2 346 18 454

(Se continuará).

TOTAL.

Aplicado 
á 

perdones.

*

TOTAL.

Eses. Mils.

Sobrante.

Escs^Mib.

Se ha debi
do repartir 
á razón del 

1 por 100.

Escs^M^.Eses. Eses. Mils.

»
70 090

»
3

»
3 67 090

43
68

600
80043 222 3 088 3 068 4 154 127 80040 546 2 878 2 878 37 658 11 80063 998 4 543 4 543 59 455 68 800119 300 8 470 8 470 11 830 127 800» > » » »»

15 340
»
1 089 089

»
14 251

»
11 800

52 400 3 720
»
3 720 48 680

»
56 4007 960 » 565 » 565 7 395 8 6008 340 » 592 » 592 7 748 9

10 780 765 » 765
>

10 075
B

11 60064 156 4 555 4 555 59 601 6911 
»

740 » 833 » 833 10 907 12 600
12
26

826
010

»
1

910
846

*
1

910
846

» 
11 
24

916
164

»
13
28

800
85

»
876 6 100 6 100 79 766 24 400

21 610 1 534
»
1 534 20 076

*
23 30028 429 2 020 2 020 ' 26 409 30 60019 

»
990 1 419 1 419 18 571 si 500

10 520 » 746
»
» 746

>
9 774

»
11 300/30 766 2 184 2 184 28 582 33 10027 194 1 930 1 930 25 264 29 30036 579 2 597 2 597 33 982 39 30040 

»
595 2 281 2 881 37 714 43 700

24 667 1 750
»
1 750

>
21 917 26 510905 079 28 759 28 759 876 320 927 20033 

»
660 2 389 2 389 31 271 38 200

23 174 1 645 1 645
»

21 529
B

24 90020 772 1 474 1 474 19 298 22 300
11 974 » 849

»
849

»
11 125

■ »
12 90026

766
1 845 1 845 24 155 1812 906 » 906 11 860 15 7008 790 » 623 * 623 8 167 9 5004 430 > 314 » 314 4 116 4 80040 750 893 2 893 37 857 43 800» > » »

20 580 » 977 » 977 19 603 22 10061 980 4 400 4 400 57 580 66 70017 540 1 248 1 248 16 292 18 900
29 210 2 O^S 2 073 27 137 31 400
7 940 » 563 » 563 7 377 8 50013 312 » 944 » 944 12 368 14 300

50 650 3 598 3 598 47 052 54 500
' 10 430 » 739 » 739 9 691 14 200

29 2 058 2 058 26 942 31 100
9 386 > 666 B 666 8 720 10

82 400 5 850 5 850 76 • 550 88 700
12 722 > 903 » ■ 803 11 819 13 700
38 064 2 702 2 702 35 362 40 900
14 402 1 022 1 022 13 380 15 500
20 800 l 476 1 476 19 324 22 310
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Ayuntamiento Constitucional de 

Fuente el Sol.

Para que la Junta pericial, de 
este pueblo pueda formar el atriilla- 
ramiento padrón de riqueza que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y pe 
cuaria correspondiente al año eco
nómico de 1866 á 1867, es indis
pensable que todos los vecino* del 
mismo.y forasteros terratenientes en 
esta jurisdicción sujetos á ' dicha 
contribución, presenten en esta se
cretaría municipal dentro del plazo 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción do este anuncio, ep,,pl «¡^p- 
etin oficial» de la provincia, rela- 

jciones- jnradas duplicadas con arre
glo á las órdenes vigentes del asun
to,, para preparar los trabajos refe-, 
rentes al caso indicado; teniendo 
entendido-que, de no hacerlo, su
frirán los perjuicios á que diese lu
gar su morosidad, y no serán oidas 
las reclamaciones qüe hicieren des-, 
pues. ■

' Fuente el Sol-30 de Dicíem- . 
bre jde , 1865.— 151 Alcalde Acci-' 
dental.—Isidro Sánchez.—Secre- 
tario, Victor Diaz. •

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Para que la junta pericial de este., 
pueblo pueda formar el amillara- 
miento ó padrón de riqueaa que ha 
de servir de base ai repartimiento 
de ist, contribución.territorial y pe- ' 
cuaria para el año económico pró
ximo venidero de 1866 á 1867, de 
háce' indispensable, que todos los 
propietarios, colonos ó administra
dores; que poseam, bienes en esta 
jurisdicción sujetos i dicha contri-' 
bucioh, presenten en la' Secretaria- 
de este Ayuntamiento dentro de 
quince dias á contar desde la pu 
bliçaçion en el «Boletín oficial» de 
las .provincia relaciones j uradas con 
arreglo á--órdenes vigentes, pues" 
de no verificarlo, les pararán los> 
perjuicios que por su morosidad- 
les púbdan ser irrogados.,

Tordesillas Diciembre 22. de 1865. 
—El Alcalde, Floretino Mata.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de^Cega. í.‘•

.Para que pueda formar.se el 
ami láramiento de riqueza sujeta ú .; 
la contribución territorial, en el-.i' 
año ecónomico próximo de-1866 á j 
1867,- so Lace preciso que tolos' 
los proprietarios, administradores y , 
colonos de fincas rústicas, ..urbanas, 
y ganadería, presenten relaciones , 
do las que radiquen en término ju
risdiccional de esta* villa y estén ! 

sujetas á aqu 11.',, en m secretaria 
de esta corpcracioic cn todo lo que 
rosta del presente mes; conforme á los 

''modelos circulados.
Al final de cada relación se pon

drá, ó por separado, otra de los 
aum.mtos .y ba-jas que contenga Is 
general' dé Jódos; los .bienes respec
to de la del año actual c.on et.oh 
jeto de si acordase- la junta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
.verificarlo con.; présenciá de -estar, 
altq» y bajas. Pasadomltérmmo.in-' 
dícado subirán los que no presenten 
dichas relaciones las consecuencias 
que sean legate.'.

. : .zViana de Cega''? de^^i^ de 
1865. —El Presidente, Eugenio 
Frutos. , '

r Ayuntamiento Constitucional d® 
Valverde de Campo.s.

instalada la Junta pericial ’ de 
esta villa; eh sesión de hoy. 'dia.de 
la fecha, ha''señalado el término de 
quince diahabontar desde el en que 
el presente anuncio se insende en 
cI «Boletín oficial» de la provincia, 
para que los vecinos de hC ínisnia 
y terratenientes forasteros, presen
ten en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas de las 
alteraciones que, en osle término 
jurisdiccional haya sufrido su ri
queza; para en su vista dar princi
pio á los trábajos del amilláramien- 
to que ha d.o ^servir de base para 
la derrama de la contribución ter
ritorial del año económico dè d866 
á ,1867.

Enia inteligencia que pasado di
cho término, hinguna se admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que posteriormente pudierán- ex^ 
poner. A 6 "

Valverde 'dé Campos 2 de. Epero 
de 1866,— É.l . Alcaide Presidente. 
Joaquín Lucas. —Por A. deí A. 
Angel Sanabria, SecretarioA A : 

.•Ayuntamiento : Constitucional de 
Villalón.

Cou el fin de que la Junta peri- 
bcial de este distrito municpal pue’. 
1 da-- dar por. terminados, con la 
^ oportunidad debida los trabajos que 
A-han de servir de base á la derrama 

de la contribución territorial del 
año- económico ,de 1866 á 1867’, se. 
ha señalado por'aquellos ed térmi
no do quince .días o contados desde ’ 
.el en que tenga lugar la iniéfcion 

- de esto anuncio en«el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para quedos’! 
vecinos del mismo y terratenientes.J. 
forasteros presenten en ia Secreta- 

¡ ría do este municipio relaciones 1 
¡ juradas de las.alteraciones qué hu--j' 
! biese sufrido su riqueza; en la in-J 
¡ teligencía que . trascurridos aque-1

lío» sin presentar dichos doeumen- 
tos.---.no les serán admitidas las que- 
jas de agravios que provoquen.

Villalón 3 de ' Enéro' dé d866A!
—El Pr sidente, Patricio Torres.— 
El Secretario, Lucas García,

CAJA DB AHORROS DE VaLLADOLIP.

.Ha, ingresado en este día (-<';- 
respohdiente ;á .52 .imponentes, d w 
los cuales 5 son huevos, la caLti uni 
de reales vellón 16,510

Se ha devuelto á petición de 6 
interegadps la cantidad .do réalésée-- 
lion 4,415 24 en metálico.

Valladolid ,7 -de Enerode lí'66 
—El "Director de semana, José Sal- 
vador-Ruiz. i

MONTE DE PIEDAD.

' fis. Cént*

Se han,dado por l5 
empeños sobre alhai 
jas.................... 7,330 *

Se han cobrado ppi*, 
14 desempeños sobr« 
alhajais. ................... t.. 6,388 10

Se han dado por 15 
letras.^'. . . . . .1 59,170 »

Se han cobrado por 
15 letras.. . . . . .. 66,800 »

Valladolid 7 de Enero de 1866. 
—El director de semana, Antonino 
Santos. '

VENTA DE DOS .CASAS EN 
ESTA CIUDAD..

Se énagehaw en subasta pública 
extrajudicial; '

Una en la plazuela de Santa Ana 
número 2 moderno, que consta de 
Planta baja y habitaciones princi
pal, segunda y solana, cuadra y 
otras dependencias, patio interior 
para Í.u.ces pubierto de cristal, otro 
á la parte accesoria y corral, pozo 
de aguas dulces, sumidero y jar un 
con otro pozo unido al- corral: tiene 
una ¡superficie de 14,730 pies cua
drados, de los cuales hay edificades 
5,718 y .los gestantes corresponden 
al descubierto.

Y la otra está situada,en la calle 
de la Estación número 25 nuevo; 
compuesta de piso natural, princi
pal, solana y corral, que Ocupa una 
superficie dóé650 piés edificados, y 
2,161 descubiertos pértonecen al 
corral. ;?A ” éé-

Para sr remate estársenalado el 
dia 14 de Enero próximo ó las doce, 
en el despacho fíe D. Juán Fernan
dez Rico, hasta cuya hora estarán 
de manifiesto en el del Notario don 
Bernabé González Rioja, calle de la 

Cárcaba 21, los pliegos vle condicio
nes y demás datos.

Los pagos se harán de cuatro en 
cuatro meses siendo el 1.® al con
tado el dia fiel otorgamiento de la 
escritura, y los restantes del modo 
que se deja indicado dentro del 
año quo comenzará á contarso des
de dicho dia.

Valladolid 31 de Diciembre 
de 1865, ,
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ANUNCIO.
En el Soto de Villaverde que se 

halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia^ cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de da’misma enterará 
dei precio y condiciones. ' 161

ARRIENDO.
Se arriendan para, ganado ,.lanar 

y vacuno lo.s acreditados pastOs de^ 
sitio titulado la «Cabezada» dé lá 
Dehesa de Fuentes .de Duero, que 
se halla á dos leguas di Valladolid 
entre la Cistérniga y Tudela.-.de 
Duero. Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, pue
den dirigir sus proposiciones al ad
ministrador D Simón'Justé, que. 
habita en la misma finca. 162

VENTA DE TIERRAS.

Se venden eitrajudicialmente las 
tierraS' de labor que, en el término 
de Valdunquillo, provincia de Va
lladolid. poseía la señora doña Isa
bel Martinez de Arguello< que ha 
fallecido en MadridA-

Las personas que deseen adqui
rir en rodo ó en parto, las doscien
tas cuarenta fanegas de tierra que 
próximamente mide dicha heredad, 
pueden dirigir -sns proposiciones 
con expresión del precio á que pa
garían la fanega, ai testamentario 
do dicha Señora, don Isidoro Caba
ñas, que vive en Madrid, calle del 
Espejo núm. 8, cuarto ?.* 191

CENSO DE LA GANADERÍA.

Se venden los modelos que se 
piden por el «Bolentin» núm. 204, 
correspondiente al Jucves .22 de 
Junio pasado.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Periihm,

Libertan^. 8.
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